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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO  
SecarrARfA de  Gobernación  y  Justicia 

Acuerdos del 10 el 15 de octubre de 1«23

doro Or-tíz y  Eusebia Funes, vecinos de 
Pespire, departamento de Choluteca, pre. 
vio entero de cinco pesos en la Receptor- 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
a  v is o s .

e q p E R  EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

El Secretado de Estado en e) Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio designe, se pague al sefior 
Francisco Castro, la soma de ($ 460.00) 
cuatrocientos pesos, valor que le corres* 
ponde por sus servicios extraordinarios 
prestados en la Gobernación Política del 
departamento de Atlántida, durante el 
mes de septiembre anterior. El gasto 
se imputará a la Partida 1*. Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

2̂  —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo ia responsabi
lidad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo 14. N? 6o, de la ley 
que lo rige, raaone esta orden; y

3®—Que del presente acuerdo se dé 
euentaal Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1921.

Tegncigalpa, 11 de octubre de 1923.
El Presidente de ia República 

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Oreilana y Tomasa Valle, vecinos 
de San Luis, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas de Colinas.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñíga Huete.

Tegucigalpa. 11 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

seflor Ju&n G. Baldado, de! cargo de 
Sub-Comandante de la Sección de Poli
cía de ttl Guanacaste, de esta capital; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, el seflor Vicente González. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñlga HueU.

Tegucigalpa, ̂ 1 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pe» 
r t  contraer matrimonio civil, a Pedro 
Perdomo y Eriberta B&rahona. vecinos 
de Péspire, departamento de Choluteca, 
previo entero de cinco pesos en la Re 
ceptoría de Rentas respectiva.—Coma* 
níquese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Teo

ACUERDA*
Autorizar la erogación de ($ 123.25) 

ciento veintitrés pesos veinticinco cen* 
tavoa, pagados por el Administrador de 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara. para sostenimiento de los reos del 
Presidio de' la ciudad cabecera, durante 
e) mes anterior. El gastóse imputará a 
la Partida 11, Capítulo IX , Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge* 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

— ■ ■ ---------  1 ■

Autorizar la erogación de ($ 3 850.46) 
tres mil ochocientos cincueota pesos cua
renta y seis centavqp, pagados por el 
Administrador de Rentas de este depar
tamento para sostenimiento dé los reos 
civiles de la Penitenciaría Central, du
rante el mes de julio del corrieoté a fio. 
El gasto se imputará a !a Partida 11, 
Capítulo IX , Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Nombrar al seflor Gerardo Márquez 

Aguirre, A rchivero del Ministerio de Go
bernación y  Justicia, con el sueldo de 
ley—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga lluete.

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1928,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 334,25)' 

trescientos treinta v cuatro pesos vein« 
ticinco centavos, pagados por el Admi"‘ 
nistr&dor de Rentas de Ocotepeque, para
sostenimiento de los reos civiles del1 
Presidio de la ciudad cabecera, del 20 
de junio al 20 de julio último. E ’ gasto 
se imputará a la Partida 11, Capítulo IX, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos-—Comuni
qúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Fueotes y Simona Bermúdez, vecinos de 
Trojiilo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.— Comuni
qúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa. 12 de octubre de 1923.
VA Presidente de la República

ACUERDA :
Aceptar ia renuncia interpuesta por 

el Mayor Guadalupe Cárcamo, del cargo 
de Director de Ja Policía de Cho)ute<*a, 
departamento dei mismo nombré; y nom 
brar para que lo sustituya, con el sueldo 
de ley. al señor Julián García Plores. - 
Comuniqúese.

L ó pk z  (í.

E) Secretario do Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zt'nMga Huele

A V IS O S

TegucigaJpa, 13 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficin'h de Hacienda que el 

Ministerio designe, se pague a la Casa 
E. E. Haber Honduras C(\ la suma de 
($ 243 07) doscientos cuarenta y tres pe
sos siete centavos, valor que le correa» 
ponde por los gastos de flete y derechos 
que biso eo el traslado de diez mi! rea 
mas de papel de imprenta que vendió al 
Gobierno para servicio de la Tipografía 
Nacional. El ga*to se imputará h a 
Partida 11. Sección Ia, Capítulo V. De
partamento de Gobernación, del Presu* 
puesto General de Gastos. -C^muní 
que

L ó p e z  G t.
El Secretario de Estado en el Despacho: día 29 del mes en curso, 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúTtiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos

para contraer matrimonio civil, a Henry 
Deívald y Jertrudis Riecbe. vecinos de 
San Pedro Bula, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en ia Admi 
ntstri\c-¡ón de Henias respectiva.—Cow 
munfquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftigo Huele.

JO) infrascrito, Secretarlo de Pistado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. Maco 
saber! que los seíínres don Jorge Ahadíe v don 
Mario Ribas se han presentado a esta Secreta
ría de Estado pidiendo permiso para cortar y 
exportar maderas de caoba, cedro o cualesquie
ra otra» maderas preciosas o d<- tinte en loe 
bosques nacionales riel departamento de Colón, 
en la reglón de La Mosquitla. en número de 
«len mil Arboles, en el término de veinticinco 
afios, pagando doce pesos om americano por 
0*da árbol de caoba o cedro real que corten y 
sea exportado, quedando incluidos en dicha 
cantidad los derechos de exportación. Por los 
demás árboles que corten r exporten pegarán 
los señores Abadíey Ribas los precio! y dere 
chos que señala el Arancel vigente. Los pagos 
se harán en moneda de Estados T'nidos.

Los Interesados se obligan a depositar ala 
srdrn de) Gobierno, dentro de seis meses do 
aprobada la contrata por et Condeso Nacional.
9 óO.OOOOO, moneda de Estados Unidos, como 
aotlcipo al valor que tengan que pagar por los 
árboles que corten y exporten.

: Se les concederá la libre Importación de la 
maquinaria o artículos qi.e necesitan páralos 
Unes de esta contrata, lo mismo que losvíve- 

j res. como maíz, fríjoles, arroz, carn»* conserva 
i da en sal.
j Estando el Gobierno en el propósito de acep
ta r  propuestas, se abre la licitación sóbrelos 
: puntos indicados, fijándose para el remate el 

a las 10 a. m , para oír
j propuestas de conformidad con la ley.
! Tegucigalpa. >• de diciembre de W t  
U -l»*  Ricakix* I’ is k ü a . * 1

1923Tegucigalpa, lo de octubre de 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
E- Lizardo y Lastenia Rivera, vecinos 
de Gane, departamento de La Pa2. pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel ZúfUga Huele.

Tegucigalpa, 15 de oetubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar 1a publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Román 
Díaz y Antonia Zúniga, vecinos de Mag
dalena, departamento de Intibucá, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto» 
ría de Rentas de Camasca- - Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga /fuete-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
¡ pacho de Fomento. Obras Públicas y Agncul 
tura, porta ley. hace saber: que en esta fecha se 
lia emitido la solicitud que dice ' Se sup ica 
una Concesión. Supremo Poder Ejecutivo. Mi 
guel Brooks, mavor de edad, soltero, comercian

1 te y propietario vecino de esta ciudad, con mi 
acostumbrado respeto, vengoacompadecer ante 

¡ l'd. para manifestar: que tengo el formal pro 
pósito de establecer en esta capital o en uno de 
los pueblos del Norte de la República, una 
gran fábrica de hielo, aguas gaseosas > c 
zas, con una capacidad de producción suficiente, 
para abastecer, no solamente la zona donde se 
encuentran establecidas las fábricas, sino tam
bién todos los departamentos del país: y a ser 
posible las Repúblicas vecinas; y será mi aíán, 
obtener productos de calidad superior, para 
lo cual haré venir expertos que estudien las 
aguas que deban emplearse &&. Cdb el fin in 
dicado, prebio un examen minucioso de sus ca 
lidadea; y emplearé además maquinárlas mo 
demás, escrupulosa desinfección en todo cuan
to se relacione con las fábricas citadas, que 
teod rán casas y dependencias propias, y adecúa 
das; y me comprometo a emplear los métodos 
más nuevos usados eo Europa, eo las empresas 
de índole semejante, pero para el desarrollo, 
adecuado y conveniente de una empresa de esa 
magoltud, se hace necesario la protección del 
Gobierno, por lo que vengo a suplicaros se me 
otorguen franqicías análogas a las de que dis
frutan las empresas de Igual naturaleza que 
fUQCiODaa<>en el país, de acuerdo con las si
guientes cláusulas, lp- El Gobierno otorga a) 
señor Brooks, por el término de veinticinco 
años que se contarán desde la fecha a, que el 
Congreso Nacional apruebe c-ste auerdo, una 
concesión para establecer, manejar y hacer 
fu clonar una fábrica de hielo, aguas gaseosas 
y cerveza, ¿y—El señor Brooks, establecerá

las fábricas de referencia y las liará funcionar 
empleando en Ja eJaborclón de las mismas, ma
terias primas de huena calidad y los sistemas 
actualmente usados en Europa y en empresas 
similares. Las fábricas se instalarán a más 
tardar dentro de diez y ocho meses, contados 
desde que el presente obtenga su sanción por el 
Congreso Nacional, o antes de la fecha men
cionada; pero se conviene que si por algún mo
tivo, al señor Brooks. no le fuere posible hacer 
la instalación dentro de dicho término y cum
plir con la obligación que aquí se impone, ad
quiriendo una o más fábricas en el país, de 
Iguisl naturaleza que las indicadas de hielo, 
aguas gaseosas y cerveza, de las que se encueo 
tran funcionando: pero siempre queda oon- 
prometido a hace/ nuevas Instalaciones de má- 
quínaria si fuere necesario pata llevar a cabo 
los fines que se propone. 39—El Gobierno 
oti rga al señor Brooks, la Importación y regis
tro libre de derechos, impuestos y servicios es
tablecidos o por establecer, a excepción del de 
samdad 3 beneficencia, por una sola vez, de 
toda la máquinaria que necesita para Instalar 
las fábricas y por todo el tiempo de la conos, 
sión de loa repuestos de la misma, de los si
guientes materiales en la proporción corres
pondiente alas magnitudes de las empresas. 
Para la cervecería. Malta, arroz, lúpulo, leva
dura, cotor. azúcar, tapones de todas clases, 
corchos, fermentos, sola caústica. antiformiua, 
barniz. brea y filtros: colapez, ácido sulfúrico, 
mistura para limpiar y yeso. Para hielo: Amó- 
niaco. sal. grana. aceites para cilindros y mi- 
quinaria acite amónioco, de seguridad, y desper
dicios de algodón. Para la de aguas gaseosas: 
Extracto de satior, col ¿ruta, aspuma de soda, 
ácidos de todas clases, etiquetas, reguladores 
de gas. brochas para limpiar botella:-, papel 
para filtrar, cápsulas para '«otellas. benzoato 
de soda, carlonato de magnecia. crémor, tár
taro y sirope-, d<- ¿altor v para el uso y funcio
namiento de- tonas ehas. Aceite combustible 
ixitellas. barriles, cajas. *>. dejes para cajas, 
cápsulas, etiejuetds. coberturas y brochas pa
ra )! as. maderas et hebras para empacar, 
pasta para pegar, grapas para flejes, aavofide 
todas clases, automóviles, partes y accesorios 
para los mismos: anuncies, asfalto, graduadores 
y regaladores para amoniaco. escóbas, cuñetes 
para cerveza mostrador, bombas para cerveza, 
brochas para pintar, oakles. quemadores ase
guradores. cordones paia fajas, caDilla para 
cerveza, varilla para extraer cerveza, desagües 
«para mostrador, conductores, aisladores para 
corchos, carbonadores para cerveza y agua, 
conexiones y llaves para siropes, filtradores de 
todas clases, canillas de madera, bronce y co
bre, embudo de vidrio, gasolina, gUcerioa, cas
cajo, reguladares de gas, grasa lubrícente, va
sos para agua y cerveza. Indicadores y medido
res de vidrio, graduador» y mangueras de 
todas clases, grapas para mangueras, accesorio* 
para las mismas; calentadores de cualquie
ra clase, ferretería; hidrómetros, martillos, 
marcadores de tinta, ganchos, cerruclios picado
res y balanzas para hielo, tarros para siropes, 
accesorios para barriles para cerveza, kerosina, 
let&rgirio, cal, madera, útiles para lavatorios- 
fregadores de pisol, medidas de cobre, moriHs- 
rio y  útiles de escritorio para oficina, aceite 
combustible y lubricante, estopa, tubos de 
lodas clases, y accesorios: pintura, papel para 
envolver y para techos; asbestos, cortadores de 
tubos, herramientas para hacer roscas; hule, 
cuero, algodón y tela de lino para empacar, 
cabulla o soga, materiales para techos, oem - 
chos, grampas, romanas de bodega de mostra
dor, a, nivel de línea férrea y plataforma; 
esponjas acero para estructura, arena refracta
ria, indicadores y registradores de vapor, Ha-
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C I N T R O  A U I K ;<  A 1.075

piadores de tanques, botellas y piaos; sifones, 
filtros de piedia, cai/etillas de bodega, lauques, 
termómetros de todas clames: tapones de todas 
clases: accesorios para los mismos, lata, vase 
lina, medí lores pura agua, ladrillos, tejas, ye
so, materiales para construcción: cajas má
quina para fabricar hielo, refrigeradora para 
embotellar cerveza, para aguajde soda, para 
fabricar ct*rv« / • xunha.srie vapor y eléctricas, 
elavoradores de todas el s: mótores, conduc
tores eléctricos, herramientas de todas clases 
necesarias para el fucioi.amii.nto de la empresa 
y equipos para reparar máquinas Para ios 
efectos de la Ubre introducción; elCmcesiona 
rio hará su solicitud til Ministerio de Fomen
to, quien previo examen, hará la correpon 
diente excitativa ai Ministro de Hacienda, para 
que se expidan las órdenes que se solicitan pa 
ra el funcionamiento de las mencionadas em
presas. 4?—Los emplados y operareis matrí 
culados que tengan las empresas a su servicio, 
estarán exentos de cargos consejiles y eu tiempo 
de pa/., del servicio iu)Jjur obligatorio y listas 
doctrínales, op—El Concesionario se obliga a 
proporcionar hielo al establecimiento de bene
ficencia que se encuentre funcionando en ei lu 
gar que tenga sus fábricas, basta la contidad de 

is bioks, de pekos ordinarios y a proporcionar 
a la Municipalidad del lugar donde se cuentre 
instalado; ios frescos y cervezas necesaria para 
la celebración de las fiestas nacionales. «{>—Se 
compromete además el Concesionarios ense 
fiar por su cuenta cinco jóvenes de buenas 
constumbres y que tengaD permiso de sus pa 
dees o tutores legales, y que el Ministerio de 
Fomento designe, el mam jo de todas las tná- 
quwariasy Ja maoera como se fabrican todos 
ios productos de (as mismas.—Una vtz obteni
do su aprendizaje según se compruebe con ei 
certificado que debe expedirle el técnico de las 
empresas, ei Ministerio ya citado, puede susti 
luirlos por Ciros de las mismas calidades con 
dicho fin. Tji— Esta concesión piodrá ser tras 
pasada con aprobación del Gobierno, a persona 
o sociedad de reconocida capacidad pecuniaria 
y establecidas en este pais de entero ocuerdo 
con sus leyes: pero en ningún caso a Gobiernos 
sociedades o corporaciones de derecho público 
extranjeras. 8̂ —El señor Brocks garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que centrae, 
con ei depósito de ( i  l.OOO.OO) mil pesos plata, 
que verificará en la Caja Nacional dentro de 
ios ocho días siguientes a la  fecha en que la 
Asamblea Legislativa apruebe la presente con 
cesión; depósito que se le devolverá al encon
trarse funcionando las fábricas de que se ha 
hecho mérito y vendiendo los productos de las 
fábricas. Caducará esta concesión si no se 
hace el depósito dentro del término estipulado; 
si se comercu cou los materiales y útiles cuya 
libre Importación se le otorga, y si no^umpie 
con las demás obligaciones contenidas en la 
presente o *i k »  productos que fabrique y 
espenda no sean de buena calidad. Tengo la 
seguridad de que las fábricas que establezca y 
maneje en ei país gozarán de simpatía, por que 
fuera de los técnicos emplearé siempre trabaja
dores hoodurefios, y los productos fene obten
gan serán de la mejor calidad. Suplico que 
tramitando en )a forma acostumbrada esta so
licitud, aéais servido de otorgarme la concesión 
que sollcito -Teguclgalpa, 8 de diciembre de 
1923.— Miguel Brooks.”  E. L  “ sociedades" 
“ servido'' vale. Lo que se pone en conoci- 
mientodel público, para los fiDes de ley.— Te- 
gucigalpa, 11 de diciembre de 1923.
14—14—14 A. R. Reina  h.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura , por la ley, hace saber: que en esta

fecha se ha admitido la solicitud que dice: “ 
Se solicita una concesión para el establecí 
miento de una fábrica de cigarrillos sn Trujt- 
11o o en cualquiera otro lugar de la República 
$. p. E. —El suscrito, mayor de edad, soltero, 
abogado y de e*te vecindario, ante Vos respe 
luosameote comparece a manifestar: que el 
señor don Julio Yacamán. mayor de eJau, 
casaoo, comerciante, y vecino de Trujiüo. tiene 
e) proposito de establecer en dicito puerto o en 
cualquiera otro tugar de la República, una Pú
blica de Cigarrillos, picaduras y tabletas de ta
baco para mascar, y que en ei deseo de dar a di 
cha labriürica el ensanche debido, pide, por su 
meato, que se le otorgue Ja coucestou siguiente; 
i «—K! Gobierno concede al señor Julio Yaca 
mán, por una sola ve/, la Introducción libre de 
toda clase de derechos e un puestos fiscales, esta
blecidos y por establecer, con excepciou del de 
peaje, de ia maquinaria y accesorios indispon 
sables para su buen funcionamiento, y durante 
ei término de diez años, contados desde la le
cha en que el üongreso Nacional apruebo esta 
concesión. d«.l i.tiKsy materiales para
la elai o r^ o i., uiauufactura y cn.paq.4c ae di
chos i  ga/rihos, picaduras y tabletas ae mas 
car. 2V— El señor Yacamán queda obligado a 
poner al servicio público la fábrica deque se 
trata, a m is tardar dentro de un año, que se 
contará también desde la fecha en * que «t- 
apráebe esta concesión por ei Congreso Nació 
nal. 3®— Ei Concesionario podrá traspasar sus 
derechos, en todo o en parle, a cualquiera per
sona o compañía extranjera, previa autoriza
ción del Poder Ejecutivo: entendiéndose que si 
la concesión fuere traspasada a personas o 
compañías extranjeras, £n ningún caso podrán 
recurrir éstas, por motivo déla misma, a la 
vía diplomática, no pudiendo traspasarse a 
corporaciones de derecho público, también ex
tranjeras. 4U—La presente concesión cadu
cará por el hecho de que 1 concesionario no 
establezca ia fábrica en referencia en el térmi
no señalado, porque trafique directa y 
chúmente cuu tos artículos introducidos libres 
de derechos, en cuyo caso qnedaiá íucurso en 
las responsabilidades consiguientes. ¿«—Para 
el efecto de ia libre introducción, el conoesio 
nario deberá presentar previamente a la Secre 
taría de Fomento, la lista general detallada de 
los artículos que trate de introducir, para que 
calificándolos, ésta gestione en el sentido de 
que se dé la orden del caso a la Aduana que 
corresponda. V I. El Concesionario podrá in 
troducir desde luego, haciendo uso de las fran
quicias de que se habla anteriormente, la m& 
quinarla y accesorios; papel, útiles y materiales 
a que se refiere el número I, de esta concesión; 
pero en caso de que el Congreso no la apruebe, 
está obligado a pagar los impuestos correspon 
dientes. Acompaña el poder qué acredita su 
representación.—1Tegucigalpa, 15 de diciembre 
de 1923 — M. Osorio Rodríguez." Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
fines de ley —Tegucigalpa, 15 de diciembre de 
1923.
14—14 14 A. R. Reina  h.

El infrascrito Registrador de )a Ptopiedad de 
este departamento, hace constar, que el día de 
boy a las nueve de la mañana, se ha presentado 
una escritura pública, otorgada en Cedros ei 
trece de julio último, ante el Juez de Paz 
respectivo, por la que José María Turoios h. 
vende ai Doctor don Martín M. Agüero un 
terreno situado en el lugar Mamado "Santa 
María," de aquella jurisdicción, por el precio de 
noventa pesos plata, cuyo terreno consta de 
dos manzanas: una cultivada decañadeazú 
car, y la otra sin cultivo; y limitadas, al Norte, 
casa y trabajos de don Modesto Ruíz: al Sur,

cerro de "E l Siguapate": al Oriente, casa y fin- 
ca'de los herederos de José Marín Turcioe, y « i  
Poniente, con elcaserío llamado.‘ lLaa Casita*." 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos de) articulo 
2.322 del Código Civil.—'Tegucigalpa, 31 da 
diciembre de 1923.
14—14 -14 A lonso V. OAltez .i

El iufrascito. Registrador de 1% Propiedad de 
este departamento, hace constar, que el día de 
hoy a las nueve de la mañana, se ha presentado 
una escritura pública otorgada en >-l pueblo de 
Sab&uagr&nde el catorce de los corrientes ante 
el Juez de Paz José María Rivera, por la cual 
Lucio Roque vende un terreno a Santos E rijo  
Memhrefio, por el precio de doscientos pesos 
plata, cito en el lugar Mamado "E l Vino" de 
aquella jurisdicción municipal, consta de tres 
manzanas cercado de zanjo y madera, contiene 
varios árboles frutales y linda: al Nárt»*, pose-, 
sión y casa de Froilán Avila, hoy de doña Ame 
lia Apilcano de Er&zo, camino de por Hipólo 
que conduce al Vino; al Sur, posesión de Igna
cio Sierra, al Este, posesión del nihmc Avila, 
hoy de la expresada Amelia de Brazo, y ai 
Oeste, con terreno ejidal.—Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público, 
para los efectos del artículo 2.322. del Código 
Civi).—Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1923. 
14-14 -14 A lonso V. Gálvez .

El infrascrito. Secretario ae Estado en el 
Despacho de Fomento. Ooras Públicas y Agri
cultura, por la ie> Hace saber: que en esta 
fecha se ha admitida ei denuncio que dio#: 
‘ denuncio de una zona mineral.—S. P. K. 
Como apoderado dei señor E. W. Mudgett, 
mayor de edad, c i minero y vecino de la 
Ceiba, srgún se ve del testimonio de la escrita- 
ra de mandato que o-npaño para que se copie 
y se me devuelva, vengo ante Vos a denunciar 

zona mineral de 200 hectáres de extensión, 
sita en jurisdicción municipal de Quimistán, 
departamento de Santa Bárbara, que limita? 
a! Norter por c o que conduce del pueblo 
de Santa Cruz a Pinaw jo; al Sur, por ei Ríe 
Jhamelecón: a ! Este, na línea recta del pue
blo de Santn i Rio Chamelecón: y al
Oeste, el tío Oamalote y que llevará por nom
bre “ Zona mineral de Santa Cruz.”  Suplico 
además, que se conceda a mi representado el 
privilegio de poder usar para fuerza motriz, las 
aguas de los ríos Chamelecón y C&malote; que 
se dé a esta petición el trámite de ley, y que, 
en difinitlva, previos los informes y demás 
requieltos dei caso, se otorgue al señor Mud
gett la zona mencionada.—Tegucigalpa, 21 de 
diciembre de 1923.—José María Casco." Le 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 22 de diciembre 
de 1923.
14—14-14 A. R. Re in a  £.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A p i 
cultura, hace saber: que en esta fecha ae ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—Supremo Poder Ejeo»- 
tivo.—Rubén R. Barrientes, de generales «one
cidas, en mi calidad de representante de "L a  
Química Industrial Bayer Weskott 5c Compa- 
flía", domiciliada en la ciudad de México, h. 
F.r con ubicación de sus negocios en dicho la
gar, y ceslonaria de la Farbenfabriken, vorai, 
Kriedr Bayer & C°, domiciliada en Leverkusea 
B. Coeln a/R . I I  , (Alemania), de ia marca de 
fábrica N? 19.275, vengo a suplicaros el registre 
y depósito de la inscripción hecha por dicha 
cesión en la ciudad de México citada, bajo el
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número 1.714, el «  de abril de 1921. que comis
te •leluaivameote en la palabra «Tenoelna». 
eaorttaen letras mayúsculas, llenas rtolmpren 
U  | abajo, en doa reglones. la siguiente 'lireo 
elón: «Farbenfabriken vorm. Kriedr llayer y 
CP—Leverkusen li. Coeln a, RH. (Alemania!».

TENOSINA
Farbeoíatrikea rom. Friedr Bayer y Co.
Levorkosen B. tíoeln a Rfl. (Alemaaia.)

Sala marca sirve a mi representada pana 
distinguir un produoto farmacéutico, químico, 
tóüleo del útero, que sirve pan  evitar hemo
rragias La expresada denominación «Teno- 
sina» se aplica de manera adecuada al artículo 
que ampara o a síis envases, etiquetas, envol- 
turas, empaque*, membretes, ya <aan impresas, 
grabadas, litografiadas, estampadas, en foto 
grafía f>u>grabado o retrograbado. Dicha 
marca se puede usar en cualquier color, tama- 
He, forma 7 disposición del letrero, sola o en 
onjnbinacióD oon cualesquiera otras palabras o 
modificación de las mismas, sin desvirtuar la 
validez de ella, pues su esencialidad radica eo 
la denominación iTenosloa» Acompaño, el 
poder que ejercito, que suplico certificarlo en 
estes diligencias y devolvérmelo, lo mismo que 
loe demás documentos de ¡ey: y suplico que. 
previo loa trámites correspondientes, séais ser
vido de ordenar el depósito y registro de dicha 
marea de fábrica, después de declarar que mis 
representados se han reservado sus derechos 
de propiedad exclusiva sobre la nobma.—Tegu- 
eígaipa, 12 de noviembre de 1923.—Rubén R. 
Rarrtcntos». Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. -Teguclgalpa, 
J4 de noviembre de 1923.
14—14 Ma r c ia l  Laoos.

minaclón «Cansórail», s o lio  en combinación El Infrascrito, Secretarlo de Ratado en 41 
eon cyalesquier otras, porque es el nombre con Despacha de Fomento, Obras l'úblteas y Agrt- 
que se singulariza su producto: y en esa virtud cultura, hace saber: que en wdA fecha Se h| 
la combinación con otras palabras o modifica ' admitido la solicitud que dice: «Depósito y re* 
clon, no puede desvirtuar lt* validez de ella, [gist.ro de una marca de fábrica. Supremo Po- 
porque su esencialidad consisto en dicho nom , der Ejecutivo. Iluhén lt Barrlentns, de cali
bro, en cualquleM-aroafio, «'Vlllo color nomht- i úadea conocidas y como representante ríe || 
nación de colores o di uijos Acompaflo los Química Industrial «Ka>er. Weskott y Oía.», 
documentos de ley. y suplico certificar en la Icón domicilio en México. D. F., dueña del esta* 
presente, el poder fine acompañé a la solicitud ¡ bleclmlento mercantil ubicado en la capital de 
de la marca de fábrica «Tcnosina». > os suplico' la República que lleva su mismo nombre, en él 
que. previos loe trámites correspondientes, or j callejón Bilbao N « r» y gira en la venta de pro- 
denéls el depósito y registro de dicna marca de ductes químicos, vengo a suplicaros béiis serví- 
fábrica, después de declarar que mi represen- < do de ordenar el registro y depósito de la maTúá 
tada se lia reservado los derecho* de propiedad | de fábrica NP 21.681, inscrita en el país de su 
exclusiva sobre la misma. -Teguclgalpa. 12 de origen el 12 de enero de i?'23, consistente eo la 
noviembre de 1923. Rubén R Barrientes.» palabra «Crealval», en letras de imprenta, n t- 
Lo que se pone eo conocimiento del público yósoulas, llenas y debajo de ésts la dirección: 
para loa fines de lo.v Tt guclgalpa, 14 de no «La Química Industrial Hayer Weskott ACM., 
vlembre de IUL'3. en el primer renglón, y México. 1>. F.. enelse*

Mavícíai. L k h w . 1 gunóo, estando la palabra «Hayer». entre comí*
Das.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Deapacho de Fomento, Ohrtú Públicas y Agri 
cultura. hace saber; que c-n esta feclia se ha 
admitido ia solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca de fábrica». Supremo 
Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientes, de 
generales conocidas, en mi carácter de npre- 
senuutede La Química l odustnal «Rayen Wes 
kott y Cía., con domicilio en la ciudad de Mési- 

jeo, D. K.. dueña del establecimiento mercantil

GRESIVAL

El infrascrito. Secretario de Estado en al 
Despacho de Fomento. Obras Públicas v Agri
cultura, hace saber, que en esta fechase ha 
admitido ia solicitud que dice; «Depósito y re
gistro de una marca de fábrica. -Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén R. Barrientes; de gene
rales conocidas, com o  representante de «La 
Química Industrial Bayer Weskott \ Día.. 
ood domicilio en México, I) F.,» dueña dei es 
tablecimiento mercantil ubicado en la capital 
de la República que lleva su mismo nombre y 
gira en la venta de productos químicos, vengo 
a suplicaros séais servido de ordenar el registro 
y depósito de la marca de fábrica N » 21.Í95. 
inscrita ei. el país de ubicación el día 22 de 
agasto de mil novecientos veiotidós, y consis 
tente en la palabra «Uanadralt». en letras ma
yúsculas de imprenta y llenas, y debajo de ésta 
la dirección —«La Química Industrial «Bayer» 
Weskott y Cía., en el primer renglón y México. 
D. F.,» en el segundo, estando la palabra «Ba
yer», entre comillas.Canadrall
La Qmmka UnstráJ “Beyer” Weakott y Cía. 

M éxico D. F.
Beta marea sirve a mi representada para sin

gularizar o distinguir un producto farmacéutico 
qae sirve pan  el tratamiento de la dismeno- 
m t ,  memorragis, hemorragia, henotislse pis
tarte, esparma torrea A. &, y se aplica de mane
ra adecuada al artículo que ampara a sus 
empaques, envolturas, etiquetas, envases & &, 
impresas, g ra b a d le , litografiadas, estampa
das en fotografía, fotograbado o retrogra- 
bado. Dicha marca, se puede usar en cual
quier color, tamaño, díspoAlcióo del letrero y 
forma del mismo, especialmente con )a deoo

La Qataiica ladsstrial “ Bayer" Weskett y Ciá.
México. D. F#

Rata marca sirve a mi representada para sin- 
gularltar o distinguir un producto farmicéati* 
co a base de creosota, contra las enfermedades 
de los pulmones y se aplica de manera adecaa- 

! ubicado en la capital de la República que lleva da artículo que ampara, a sua empaques, en 
'su mismo nombre, en «-I callejón HID*ao No A y volturas, etiquetas, envases, A  A-, ímpnsas,
• gira en la venta de productos químicos, vengo grabadas, litografiadas, estampadas, en foto* 
a suplicaros séais servido de ordenare! registro irrafia, fotograbado retrograbado. Dicha 

i y depósito de ia Marca de Fábrica N*21.*nu, mstea se puede usar en cualquier color, tama- 
i registrado el dfa 12 de enero de 1923, en el país disposición del letrero y forma del mismo, 
’ de su origen y consiste en la palabra «Eldofor especialmente con la denominación «Ores! val* 
! mo>. en letras de imprenta mayúsculas, llenas sola o en ©ombinaclón con cualesquiera otras. 
|y la dirección: «La  Química Industrial «Bayjer» porque es el nombre con que singulariza su 
¡ Weskott A Cía ,» en el primer renglón y Mé
jic o .  D. K »  en el segundo, esundo la palabra 
1 «Haver» entre comillas.

ELDOFORMO
La Qoimica Imhstaial “ Bayer" Weskett y Cu.

México, D. F.
Esta marca sirve a mi representada para 

singularizar o distinguir un producto farma
céutico que sirve como astringente Intestinal,

producto: y en esa virtud, la combinación con 
otras palabras o modificación no puede desvir
tuar la validez de ella, porque »u esencialidad 
consiste eu dicho nombre, que jamás puede es 
timarse como genérico, pudiendo. además, pre
sentarse en cualquier tamaño, estilo, color o 
combinación de colores o dibujos. Acompaño 
los documentos de ley y suplico certificaren 
la presente, el poder que acompañé a ia soli
citud de marca de fábrica «Tencsina» y os* 
suplico que, previos ios trámites correspon-

y se aplica de manera adecuada al articulo que ^ jeotes, ordenéis el depósito y rt-gistrodedl-
ampara, a sus empaques, envolturas,etiquetas, _ _  , ... . . , , . .____

„  cha marca de fábrica, después de deoíarar que 
envases, A. A. impresas, grabadas, a lograba r
das, estampadas, eo fotografía, fotograbado o
retrograbado. Dicha marca se puede usar eo
cualquier color, tamaño, disposición del le- gucigalpa, 13 de noviembre de 1923 —Rubén R.

mi representada se ha reservado sus derechos 
de propiedad exclusiva sobre la misma.—Te-

trero y forma del mismo, especialmente con 
la denominación «Rldoformo», yriao  enccm 
biDseión con cyalesquier otras, porque es el 
Qombre con que se singulariza su producto: 
y tn esa virtud, la combinación )con otras pa
labras o modificación no puede desvirtuar la 
validez de ella, porque su esencialid&d consiste 
en dicho nombre, que jamás puede estimarse 
como genérico, pudiendo, además, presentarse 
en cualquier tamaño, estilo, color, combinación 
de colores o dibujo. Acompaño ios docu
mentos de ley y suplico certificar en la presen
te, el poder que acompañé a la solicitud 
de marca de fáhr!<*a «Tencsina» y previo los 
tráxite-» De lev, fésis servido de ordenar el de
pósito y r< gü iro dv dicha marca, después de 
declarar que mi representada se ha reservado 
sus derechos de propiedad exclusiva sobre la 
misma.—Teguclgalpa, noviembre 12 de 1923 — 
Rubén R. Barrientes». Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley. - 
Teguclgalpa, noviembre 14 de 1923.

M is e t i t  Lasos.

Barrientes.» Lo que se pooe en conocimiento 
dei público para 106 fines de le y—Tégucigalpef 
14 de noviembre de 1923.

14- -14 Ma b c u l  Lasos.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de Jos intere 

sidos, que La Gaceta no dará puhlicidáó 
i  ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor

“ L a  O a C E T a ”
ADMINISTRACION:

T IP O G R A F IA  NACIO NAL

Tlp. Misional. — Avenida Oer*ante#
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